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K E A l i O K D E ' V . 

líobierno Nupenor Civil de las Islas Filipinas. 

C i r c u l a r ú tos Gefes de provincia. 
E l Excmo. S r . Ministro de Ultramar me co

munica de Real órden, en 3 de Setiembre úl
timo, lo que sigue. 

wExcrao. S r . — S . M . la Reina se h a ' ente
rado con satisfacción de que á la fecha de la 
• arta de V . E . n ú m e r o 433 de 5 de Jul io úl
timo no se habia esperimenta Jo en esa Capital 
nn^un temblor de tierra, si bien los ánimos 
sigue'n aun njítados desde la terrible catástrofe 
del 3 de Junio. A l propio tiempo y después de 
ver con la misma satisfacción el celo desplegado 
por V . E . y las demás autoridades, corporacio
nes y todas las demás clases del Estado en con
tribuir p o r t o d i w los i n u U i o o p o o i b l ^ o a. hacer 
mas llevadera la desgraciada s i tuación por que 
atraviesan los habitantes en esa población, se 
ha servido --probir S. M . las siguientes medidas 
dictadas por V . B. y de que se dá cuenta en L 
citada cai ta : = Pnmera. Los materiales de cons
trucción acopiadas por los Gefes de provincia 
con destino á Manil • irán consignados al Gober
nador Civ i l de la provincia de este nombre con 
las facturas c o r r e s p o n d i e n t e s . = á e g u u d a . E s t a 
autoridad señalará los lugares de depósi to y su
ministro de estos materiales, dictando lo conve
niente para su custodia y poniéndolos á cargo 
de dos empleados, uno de la Secretan i dul Go
bierno corno Comisirio y otro de la del A y u n 
tamiento como Interventor, los cu des l levarán L. 
clasificación y contabilidad correspondientes. = Ter
cera. E l importe de estos m<tter¡ales se satis
fará á razón de la tarifi p u b l i c d a , rebajada en 
cada partida los gastos por conducción y des
carga mas una quinta parte del total por que
brantos imprevis tos .=Cuarta . Cuando los mate
riales hubiesen sido proporcionados y acopiados 
por polistas, bajo las condiciones ordinarias del 
trabajo personal, su importe ingresará en ias 
cajas de fondos provinciales respectivos para 
las atenciones á que estm afectos estos fondos .= 
Quinta. S i el acopio se hubiere veriHcado fuera 
de las condiciones ordinarias del trabajo per
sonal, su importe se distribuirá entre los traba
jadores que los acopiaron, inspeccionando los Ge
fes de provincia esta distribución y lijándose re
laciones nominales de aquellos, con esposicion de 
la cantidad correspondiente á cad i trabajador, 
en las puertas de las Casas tribun les .=Sesta. 
Si los materiales se hubieren presentado por per
sonas no sugetas al servicio personal y en el 
concepto de donutivo voluntario al Estado, los 
Gefes de provinci i lo mencionaran así para que 
8e publiquen en la Gacef* los nombres de las 
personas que hicieren estos donativos, sin per
juicio de cualquiera otro recompensa á que se 
''agan ^ c r e e d o r e s — S é t i m a . Si por las personas 
ê que habla la regla anterior se proporciona-

sen materiales á precios mas bajos que los in-
î<;ados en la tarifa de que habla la regla ter-

^•"a, manifestando que esta rebaja se teuga como 
domitivo, también se publicarán sus nombres, 
•lesti l iándose esos materides á las obras del E s -
lado.=Oct va. A partir desde la fecha de la pu

bl icación de estas medidas por decreto de ese 
Gobierno Superior Civi l fecha S de Jul io último, 
solo cont inuarán acopiándose materiales por po
listas, con destino á Maniia, en las provincias 
de Bulacan, Pampauga, Bataau, Zúmbales , Gt-
vite. Laguna, Distrito de Morong y cualquiera 
otra que designe el Gobernador Superior Civi l . = 
Novena. A io* pollitas destinados al acopio de 
materiales de construcción para Manila, cubriendo 
sus turnos respectivos y bajo las demás condi
ciones ordinarias del trabajo personal, se les abo
nará con cargo ó fondos c o m ú n des, medio real 
diario que eu concepto de ración se abona por 
dispooicioues vigemes á ios que h cen el ser
vicio de polos fuera del termino comuiitl de 
su pueblo. = Déc ima. E n el depósi to de materia
les de Manila se servirán con preferencia los pe
didos por el orden siguiente: para obras del 
Estado, para reparaciones por cuenta de parti
culares y para obras nuevas de e 3 t ü s . = ü n d é c i m a . 
Se publicarán diariamente eu la Gaceta los ar-

l i ü u o • • . . . I w o } oxio KMtMkMiaMuaíiatf. I — — . : . 
teiicia de los mismos y el detalle de los pedi
dos que se sirvan, con mención de personas y 
c a n t i u a d e s . = D u o d é c i m a . E l Gobernailor Civi l de 
la provincia de Manil . i , a cuya direcciou se con
fía este servicio, destinará uno de los arquitec
tos ó maestros de obras á sus órdenes para la 
clasificación de los materiales, inspeccionará la 
conttbilidad de los mismos estampando el Visto 
en loi recibos que por nuevos arribos dieren los 
encargados, y el D é s e en los pedidos, que esta
rán formulados con detalles convenientes para 
el buen órden de la contabilidad: verificará las 
remesas á los Gefes de l .s provincias de las c n-
tidades que por env ió de materiales correspon
dan á los mismos; sostendrá directamente con 
ellos las relaciones oficiales necesarias par i el 
mejor orden y claridad de estos servicios, dará 
puolicidad á todos los datos numéricos y hechos 
notables que la merezcan, y adoptará Us demás 
medidas que dentro üe estis prescripciones con
vengan á su mas espedita e jecuc ión . Los Gefes 
de provincia por su parte dirijirán al Sjberna-
dor Superior Civi l relaciones de los donativos 
procedentes de personas no sugetos al servicio 
personal y harán también la propuesta de gra
cias así en favor de estas como de los Gober-
nadorcillos y principales que secundaren sus ór
denes con el celo debido á tan importante ser
vicio. L o que digo á V. E . de Real órden p a n 
su conocimiento y efectos correspondientes.?? 

Y en su vista he decretado en esta fecha lo 
siguiente. 

" C ú m p l a s e : para su ejecución, y resolviendo 
el esnedicnte instruido á fin de determinar l«s 
condiciones de los materiales de construcción que 
deben ser acopiados por polistas; teniendo eu 
cuenta que y a no son tan necesarios los de edi
ficación ligera, y con la mira también de que 
puedan contribuir á dicho suministro de mate
riales de mejor apl icac ión, todas las provincias 
del Archipié l go, s egún 1 s circunstancias y re
cursos de cada una; vist» lo informado sobre 
el particular por la comis ión cre>d4 al efecto 
compuesta del Sr. Corregidor Presidente, dos Con
cejiles, cuatro Arquitectos y un empleado de H a 
cienda, y de conformidad con la Secc ión de Go
bierno del Consejo de Administración, este Go
bierno Superior Civ i l dispone: 

1.0 Cesará desde luego el acopio de mate

riales de construcción ligera, como caña ñipa 
y bejuco, toda vez que ya no es necesario dicho 
acopio y basta el interés particular ni surtido 
de esos materiales. >.':'_ 

L a s existencias en el depós i to se .s¡rearáii de 
nuevb á subasta por lotes; y si no hubiere pro
posiciones aceptables aunque módicas, se veri
ficará el descargo correspondiente de su valor y 
se considerarán como donativos, para los efectos 
de la regla 7." de la Real órden que precede. Los 
que no tubieren apl icación á obras civiles y milita
res del Estado, se destinarán á las de estable
cimientos de Beneficencia, y si sobraren aun 
algunos, les dará apl icación de la misma índole 
el Sr . Corregidor de la Capital, á fin de que des -
parezca en el término de un mes el espresado de
pósito de c a ñ a s , bejucos y ñipa. 

2 . 0 No solo en las provincias centrales ci
tadas en la regla 8." s inó en Us demás de las 
Is las , s egún los recursos de pohLcion y producción 
de cada una, se verificarán acopios de mat eria les 
. 1 * ^' — • o i . i\a 1 -i u o í T A v — c/1 - - - - -
blecídas; pero esclusivamente de maderas y con 
las condiciones precisa! que se detallan en rela
ción MDexa á este decreto. 

Donde, computado el flete á Manila, resultur-jn 
caras esas maderas, los Gefes de provincia no 
emplearán polistas en el acopio, y solo las acep
taran como donativo. 

3. 0 Para la dirección inmediata de los aco
pios de maderas por polistas, los Gefes de pro
vincia, donde no puedan ejercerla el Sr. Inge
niero Inspector de montes ó los ausiliares del ramo, 
podrán nombrar personas inteligentes, á las que 
se abonará una moderada gratificación s egún las 
circunstancias, lo mismo que á cada polista el 
medio real autorizado, y computando por un dia 
de trabajo personal la prestación de un carabao 
para los urrastres; cuyos abonos en metál ico se
rán á condición de reintegro, con cargo defini
tivo al producto de los acopios. 

4. 0 Se remit irán á esta Capital á disposición 
del Sr. Gobernador Civi l Corregidor para su in
mediata vent. en subasta y por lotes, si pro
ceden de acopio por polistas, ó para tu entrega 
con destino á obras del Est do cuamlo procedan 
de donativos, las maderas cuya conducción ó flete 
sean gratuitos, 

5. ° De los acopios de maderas en los puertos 
de provincia, y que no puedan ser traídos á este 
Capit 1 sin gravamen de fondos públ icos , s e d a r á 
conocimiento con factura detallada á este G o 
bierno Superior Civi l , que dispondiá lo conveniente 
respecto á las que procedan de donativos, y la 
doble sub sta en Manila y la provincia donde 
se hallan, respecto á las que proporcionhre el 
trabajo personal. 

6. 0 A los acopios de maderas destinarán loe 
Gefes de provincia solo el sobrante de polistas 
de que puedan disponer, atendidas las obras co
munales de cada pueblo, y en todas las provin
cias, sin embargo de estas disposiciones, no se 
pondrá obstáculo alguno, antes bien se facilitarán 
los ausilios que fueren de dar á lo^ particulares 
que se dediquen al acopio y cpmercio de ma
teriales de construcc ión . 

7. = Quadan en vigor las demás disposiciones 
anteriores qu» 1 s circustancias no lian modifi
cado en el sentido de las regí s de este decrete, 
que se comunicará en circular general por mo-



sasi 
dio de U Gaveta p ira su observancia hasta fines de 
1804, si nó se avisare su prórroga oportunamente.'? 

L o comunico á V para los efectos corres
pondientes. 

Dios gu>rde á V muchos a ñ o s . Msni lá 
^ D i c i e m b r e de iS'jS.—ECHAGÜE.—Sr 

R E L A C I O N A N E X A A L A C I R C U L A R 
l'RKCEDENTE 

SKCRETARI \ DEL GOBIERNO SI HKRIOR C I V I L DE I.AS ISLAS F I L I 
P I N A S . — Corregimiento de la M. N . y S. L Ciudad de 
Manila =Nota de las maderas de construcción urbana 
que pueden acopiarse por lo» gefes de las provincias. 

Para ha.rigues, piezas de 11 á 13 varas Wgo, 
10 i 13 puntos eu cuadro, de las clases siguien
tes:—Molave, Teca, Arle , Ipi l , Yaca l , Dinglas y 
Auobin. 

Para tirantes, de l l ) ú 12 Yí»ras 1 rgo, 8 á 10 
puntos escu dría, de Üongo l , B.inabá, Batitinan, 
Dalitan, Yacal , Aranga, Camayuan macho. 

Para tirantillo, de 8 a 12 varas y 6 por 8 
puntos escuadría, de las clases e spres íd - s ante-
rioraiente. 

Quilos de 9 á 11 varas larg-o, 3 por 0 pun
tos de escu .dria, dr las clases referidas, y ade
más el Decrítan y Ar .nga . 

Tablas suelos de 7 á 12 varas fergfo. 10 á \ l 
puntos ancho, y uno dé grueso oe Bañaba, Man-
gadi i p u V j J o i l , Guip), D.nglas, Amuguis, Narra 
y T w h t m r 

Baraquüas y baratejas de las dimensiones or
dinarias, de MoIa\e. 

Tab a quíz me, de Baticulin, Calantas y Palo
ma ri . 
Trozos ( I M o l a v e y 15 uial»a de varias dimensiones. 

Manila 89 de Agosto de 1863.—Rafael He Co
mas. - A m a d o López y Esquerra.—Pedro López 
Esijuerr Enrique M a n c h e n . — J o s é María So
ler .—L icimio OlivtM- de M inehon.~-.To?é G . Fer
nandez.—M miel Maizano.—Es cupia, Boura . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK A D M I N I S T R A C I O N LOCAL DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Por el Superior Gobierno de las Is las se ha 
' U t l l l I l V y i l t . t l ' 4. . - . 1L> 1 1 . . V . 1 1 Í V * > l i • *.\ ~- v l w l 

actual la Real órden de 5 de Octubre últ imo 
núm. 3-55, que á la letra es como sigue. 

" E . v m o . S r — L a Reina (q. D . g.) vista la 
c u t a de V . E . núoi . 730 fecha 22 de Julio del 
corriente a ñ o h» tenido á bien disponer que en 
los casos especiales ea que no puedan contra
tarse debidamente algunos arbitrios y tea forsozo 
encomendar su admini ira-ion á los Gobenndor-
cillos perciban estos un dos por ciento de la 
total recaudación, siempre que esta llegue á la 
suma del último arriendo, v de tres por ciento 
mas si escede á la indicada cantidad. De Real 
órden lo digo á V . E . par i su conocimiento y 
efectos correspondientes." 

Y habiéndose dispuesto su cumplimiento por 
la Superintendencia de estos ramos en decreto 
de hoy, de órden de dicha Superior autoridul, 
se inserta en la G a c t a par.» gener-d conocirniento. 

Manila 12 de Diciembiv de 1863.—P. OfH&ü 
y R ' v . 

Orden de la plaza del. 12 al \ :i de Diciembre de 18 63. 
i-iiii K s un i.i*.—;>/,//•„ ,/, /,.,;/„:-,.-fcl Si-. Coronel, D. 

Manml Mocoso—/W,i r.« r.rl. El primar Co:n«arlanle, 
D. Alejundro iiioud. 

P*HADA — l,<i* .iterpix .le U ÍIIUIiiiciwn. /<.</!,/.<>, míin. 9-
l ' isila Ur Hi .sf i lnl i , l'rurisiun-s. iinirr 9. "ficiiie* ¡le / •a ' i i iU i , 
i.á.n. 10. Sargtnto para el /...se,, f/Áram, m&ú, 10 

De óiü.-n dol K x i i i K i . .Sr (;<-iieni!, Gobernudor militar de la 
niisuia. — E l Cia-onel Surgeî ui niavor. . /«/7, i / , . , , - . ( . 

A D M I N I S T R A C I O N ( ¡ E N K R A L . DI- CORIllíOS 
DK FILIPINAS. 

L» l>«rr.« liiui.burguesa Zanzivar, pide vis iu de salid.i 
á i«s siele ríe la (ii.iií.na del 14 del .orriente, 
destino a B.Mvia y Kimel(l..H, «egnn aviso recibido de 
la Cipit.iiiu del Puerto. 

M*niN 12 da Di-iembre de 186 3 —P. O. D. S. 
A. G . , Francisco Martínez. ;j 

^ecreraira \A Imita de Hiiii>?iedaji 

Por (lisposicion del Sr. Director de la A d m í -
DlBtracioa Local , se sacara á pública subast^ par . ' 
eu remata en el mejor postor, el arriendo de las 

pesquerías que existen en los pueblos de S. A n 
tonio y Cabiao. de la irovincia de Nueva E c i j a , 
bajo el tipo en progresioi ascendente de trescientos 
ochenta y cuatro pesos anuales, ó sean mil ciento 
cincuenta y dos pesos en el trienio, con sujeccion 
al plieg-o de condicioii ís que se inserta il conti
nuación E l acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Adiainis-
tracion, en la casa que ocupa, calle de la Au
diencia núm. 3, á l^sdiez de la mañana del día 22 
de Diciembre próximo reñidero. Los que quieran 
hacer proposiciones las pivsentaran por escrito 
en la forma acostumbrada, con la g-irautía cor
respondiente, estendidas en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lu^a' arriba designados para 
su remate. Manila 27 de Noviembre de 1863.— 
Juim'e Pujides. 

Pliego de. condiciones para mear á licitación p%í-
blica el arriend) de las pesquerías ¡pte existen 
en los pueblos de S. Antonio y Cabiao. de-
l i provincia de Nuera E x i j a . 

1. a Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s 
el arbitrio de las pesquerías que existen en los 
pueblos espresados, bajo el tipo de trescientos 
ochenta v cuatro pesos anuales, ó sean mil ciento 
cincuenta y dos pesos en el trienio. 

2. a L a s proposiciones se presentarán ni Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado con ar-
réglo al moilclo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y número 1* cantidad ofre
cida. A l pliego de la proposición se acompa
ñará precismiente, por separado, el documento 
que acredite haber depositado el proponente en 
el Banco Esp;iñoI Filipino de Isabel I I , ó en 
I i Administración de Hacienda pública de la 
provincia, respectivamente, la cantidad de cin
cuenta v siete pesos sesenta cént imos , sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

3. » Si al abrirse los plietros result isen dos ó 
mas proposu-iones i l u des, conteniendo todj.s ellas 
la mavor ventaja ofreciíLi, se abrirá licitación ver
bal entre los autores de l .s uiism is por e>pacio de 
diez minutos, transcurridos los cu les, se adju
dicará el servicio til mejor postor. E u el caso 
Utí UO « j u v i i i lvjv> puovwvoa «uejm.ii v r i b i l m u i i i c 

sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halla señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

4. * Con arreodo al artículo 8 .0 de la ius-
truccion aprobada por S. M. en R e d órden de 
25 de. Ag-osto de 1858, sobre contratos públicos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, m dio 
diezmo, cuart a y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la legít ima adquisición de u n . contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia d"l Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminadi que sea la 
subasta, á escepcion del corre>pondiente á la pro
posición admitid el cual se endosará eu el acto por 
el rematante á favor de la Administración Local. 

(3.a E rematante deberá prestar, dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicaciou 
del servicio, la fianza correspondiente, cuyo Va-
lor sea igual al de un diez por ciento del im
porte total del arriendo, á sati-faccion de la Di 
rección ovner.il de Administración Local , cuando 
se constituya en Mauila, ó del gefó de la provincia, 
cuando el resultado de la subasta teug-a lugar en 
ella. L a fianza deberá ser precis mente hipotecaria 
V de ninguna manera personal, pudiendo cons
tituirla en metálico en el Banco Español Filipino 
de I s . b e l I I , cuando la adjudicación se verifi
que en esta Capital, y en la Administración de 
Hacienda pública, cuando lo sea en la provencia. 
Si l i fianza sri prestase en fincas, s o l ó s e admi
tirán estis por la mitad de su valor intrínsecti, 
y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el Arquitecto del Superior Gobierno, y re-
g-istradiis sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastante das por el Señor Fiscal de S. M . 
en provincias el ffeft de ella cuidará b"j0 Wl1 óuica 
responsabilid .d dw que las fincas que se presen
ten para la fianza llenen cumplidamente su ob
jeto. Sin estas circuintancias no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del runo. Las 
fincas de tabla y las de caña y ñipa ^ como 
las acciones del Banco de Isabel H , "0 serán 
admitidHS para la fianz i en manera a lgún*-

7.* Toda duda que pueda suscitarse e'1 eI acto 
del remate, se resolverá por lo que prevC'ga al 
efecto la Real ^ « t j j j c v A O p de 27 de Febrero 
de 1852. 

I I I fl 

S.** E n el término de cinco dias, después qj 
se hubiere notificado al contrati í i ta ser a d o j 
ble la fianza presentada, deberá o torgurse la c i 
respondie ite escritura de ob l igac ión , constituyeoj 
la fianza estipulada, y con renuncia de las ley 
en su favor, para en el caso de que hubiera qu 
proi-ed-r contra él;: mas si se resistise á 
cerSe cargo «leí servicio, ó se negare á otor^ 
la escritura, quedará sujeto á lo que previen 
la Real Instrucción de subastas y t citada 
27. de Febrero de 1 8 á 2 , que á la latra es coic 
sigue :=Í¿CU.indo el rematantante no cumpliese Ij 
condiciones que deba llenar para el otorgamient 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efect 
en el termino que se señale , se tendrá por reí 
cindido el contrato, á perjuicio del mismo reim 
tante. Los efectos de esta reclamación serán.* 
Primero.—Que se celebre nuevo rem te baj 
iguales condieiones, pagando el primer reinal mi 
la diferencia del primero al segundo.—Segundo.-
Que s tisfaga también aquel los perjaicios ' qu 
hubiera recibido el ü s t a d o por la demora di 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades s 
le retendrá siempre la garantía de la subasta> 
aun podrán secuestrársele Licúes hasta cubrir \¿ 
responsabilidades probables, si aquella no alean 
zase. No. pieseutáuduse proposic ión admisible pat 
el nuevo remate se h . r á el servicio por cuen 
de la Administración á perjuicio del primer I 
mataiite .= Una vez otorgnua la escritura se de 
volverá al contratista el documento de depósito 
á no ser que este fonue parte de la fianza." 

ü. ' L a cantidad eu que se lómate y apriieb 
el arriendo, se abonara precisamente en plata 
oro menudo, y por tercios de u ñ o anticipados 
En el caso de ¡ncumplimiento de este arlícuí 
el contratista perderá la fianza, entendiéndose si 
incumplimiento trauscurridos los primeros quine 
dias en que debe hacerse el pago adelantado di 
tercio, abonando su importe la lianza y debienq 
esta ser repuesta pur dicho contraiista, si con 
sistiese en metál ico, en el improrrogable ténnio 
de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá e 
contrato bajo las bases establecidas en 'a rrg\a Sj 
de ta Real tuSU'Ufciuu de 27 de Febrero de 1852 
¡ritada y « eu con iieioues anteriores. 

1U. E l contrato se entenderá principiado des/j 
el dia siguiente al en que se comunique al con 
ti-atista la órdeu al efecto por el gefe de la pro 
vincia. Toda dilación en este punto será en per 
juicio de los intereses del arreadaiiur á ineiu 
que causas agenas á su voluntad y bastantes I 
juicio del Fxcmo. r, Superintendente de e.>tos ra 
mos lo motivasen. 

H . Se admiten proposiciones juntas ó sep* 
radas que tieiuan á aumentar el tipo fijado eÁ 
la adjunta relación. 

¡ 2 . L a autoridad de la provincia, lus gober 
nadorcillos y ministros de justicia de los pupblM 
liaran respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para h .cer efectiva la cobranza del 
impuesto; debiendo facilitarle el primero un i copU 
autorizaiia de estas condiciones. 

13. S i el contratista, por negligencia ó mal» 
i'é, diere lugar á imposición de multas, y uo las 
satisfaciese a las veiuticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán, tomnudo hl efecto de 1» 
fianza la ent idad que fuere necesaria. 

14. E l asentista no podrá separarse de estas 
conuicioues, siei.do de su obl igación el cuidar 
siempre de los corrales de pesca,' como también 
procurar su aumento y m^joiu de las pesquerías 
que e?téu á su cargo. 

15. E l asentista, con sus personeros, serán lo> 
únicos facultados para pescar en los corrales, J 
si alguna otra persona se introdujese, sin su con
sentimiento, á estraer pescado, dará cuenta iovM 
di tamente ul gefe d é l a provincia, lo cual, jus
tificado le impondrá la multa de cinco pesos que 
se invertirán en papel y el castigo además á qu" 
hubiese hecho acreedor: por la segund a vez se iüi' 
pondrá doble mul t i y asi succesivamente las demas

í o . L i s pesquerías serán entregadas por los 

gobernadorcilfbs de los pueblos del órd^n del al' 
calde mayor de lu provincia, y los mismos teO' 
drán la obligaciou de devolverlas al veucimiellt<, 
del arriendo eu el mismo est .do en que hU' 
biese tomado posesión de ellas ó mejoradas coiu0 
les marca el articulo 14. 

17. L a autorid .d de la provincia, del modo 
que juzgue mas conveniente y oportuno, cuidar* 
de dar á este pliego de condiciones toda la ]>a' 
blicidad neces ría, a fin de que nadie alegue ií5' 
norancia. 

http://ovner.il
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18. No se entenderá vál ido el contrato hasta 
que recaiga en él la «probación del E x c m o . Sr . S u 
perintendente del ivuno. 

19. Sin perjuicio de obligarse, á la observan
cia de los bandos, queda sujeto el contratista á 
las disposicienes de policía y ornato público que 
le coiniinique la autoridad, siempre que no estén 
eu contravención con las c láusulas de este con
trato; en cuyo caso, podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

20. E n vista de lo preceptuado en U Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan 
«1 derecho d« rescindir este contrato, si á sí con
viniese á sus intereses previa la indemnizac ión 
que marcan las leyes. 

21. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligada, y podrá si acaso le convi
niere subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Adminis trac ión no contrae com-
pronnso alguno cou los subarrendadores, pues 
que de todos los perjuicios que por tal subar
riendo pudieran resultar al arbitrio, será •respon
sable única y directamente el contr tista. L o s 
subarrendadores quedau sujetos al fuero c o m ú n 
porque su contrato es una obl igación particular 
y de interés puramente privado. E n el caso de que 
el contratista nombre subarrendadores, dará in-
niediatamente cuenta al gefe de ta provincia, acom-
pañando uua relación nomin -1 de ellos para so
licitar y obtener los respectivos t í tu los . 

22. Los gastos de la subastüj y los que se 
originen en el otorgamiento de la csciitnra, así 
como Jos de las copias y testimonios que sea 
necesario sacar, Si-rán de cuenta del rematante. 

2o. Cuando la lianza consista en fincas, ade
más de lo establecido en la condición 6.a deberá 
acompañarse por duplicado el plano de la po
sición de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

24. Cualquiera cuest ión que se suscite so
bre cumplimiento de este contrato, se resolverá 
por la vía contenciosn-administrativa.—Manila 4 
de Setiembre de 1863.—P. Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O C I S I O N . 
D vecino de ofrece tomar á 

su cargo por el término de tres a ñ o s el arriendo 

de las pesquerías que existen en los pueblos de 
S. Antonio y Cabiao, de la provincia de Nueva 
Ex i ja , por la cantidad de pesos { $ . . . . . ) 
anuales y con entera sujeccion al pliego de con
diciones publicado en el núm de la Gaceta 
del día. . . . del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado e l documento que 
acredita haber depositado eu la cantidad 
de cincuenta y si< le pesos sesenta céntirros. 

Fecha y firma.=Es copia, Jayme Pujndes 2 

Secreíana dr la Jauta de Reales Alm«Be<iai. 

Por decreto del Excmo. é Illmo. Sr . Inten
dente general, se avisa al público que el día 18 
del actual á las doce de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá en los estrados 
de ta Intendencia gener-1, se venderán en pú
blica almoneda según se anunció el dia 7 del ac
tual quince mil quintales de t Imco rama Ca-
gayan é Isabela, con destino á la esport eion 
distribuidos en lotes de quinientos quintales cada 
uno, b jo el tipo seña lado á cada lote en el 
estado que se publica á cont inuac ión y con entera 
sujeccion á l i s condiciones del pliego que subsigue. 

L o que se h.ce saber al público par» su co
nocimiento. 

Manila 10 de Diciembre de .1803.—i^ancisco 
Rogent. 
Pliego de condiciones que redacta la Direcc ión 

general de Colecciones de acuerdo con su Inter
vención, para la venta en pública subasta de 
15.000 quiniales de tabaco rama de Cagayan é 
Isabela, distri/uidos en lotes de 500 quintales 
cada uno. 

i i - El tipo para abrir postura en cantidad 
descendente ser i el señalado á cada lote en el E s 
tado uúm. (|iie se acompaña á este espediente. 

2. Todo el tabaco se entregará empacado en 
tercios de cuaU'o y dos quintales, envueltos en es
teras de saja de plátano con abrigos de saburán, 
abonando los compradores únicamente el oréelo 
del remate, por que se ha comprendido en el 
que servirá de tipo para abrir postura, el coste 
del reempaque. 

3. ' hl que rematase algún lote ó lotes, en
tregará en la Tesorería general dentro de los 
cinco dias después de venlica^la la subasta, y pié-

fia liquidación que al efecto formará la Interven
ción, el total importe á que ascienda dicha liqui
dación; y con presencia riel certificado que obten
drá del Sr. Tesorero se le espedirá la órden para 
que por el primer Almacenero le sea librado el 
articulo, el cual recibirá á su completa satisfacción; 
pudieinlo abrir el tercio ó tercios que guste i f-a 
comparar la calidad y clase de su contenido; pero 
en este easo será de su cuenta el reempaque de 
los tercios que se abran. 

4. ' Las partidas de tabaco que se enagenen, 
han d • ser destinadas precisamente para espol iarse, 
bajo las reglas generales, al otro lado del Cabo de 
buena Esperanza, obligándose el esportador á pre
sentar en el término de dos años, á contar desde 
la entrega, la certificación del Cónsul Español re
sidente en el punto á que se destine el articulo, 
en la cual acredite su llegada y desembarque en 
la misma cantidad que á bordo del buque con
ductor l'ué recibido, y para cumplir esta oferta 
prestará fianza á satisfacción de los Gefes del ramo 
por la cual se comprometa á que de no exibir el 
referido documento en el tiempo prefijado pagará 
á beneficio de la Hacienda la cantidad de 10 pe
sos por cada quintal, pu liendo los referidos Gefes 
admitir como lianza la firma ó garantía do la casa 
compradora ó del sujeto que rematare algún lote, ; 
siempre que la consideren bastante. 

5. " Los tercios serán ent-egados enjutos y bien 
acondicic nados á satisfacción del c mprador quien 
podrá pesarlos si gustase antes ' i ^ f k salida de 
los almacenes, en la inteligencia de que una vez 
entregados, no se admitirán reclamaciones de nin
guna especie. 

ü . ' I tabaco se conservara en su depósito, 
hasta que sea conducido y custodiado directamente 
á bordo del buque en que deba embarcarse, pré-
vio el corresponiliente aviso á los Sres. Coman
dante general del i uerpo de Carabineros de Ha
cienda y Administrador dé Aduana de esta Capital. 

7. ;i En el acto de la subasta tendrán de ma
nifiesto los licitadores las muestras por clases, del 
tabaco contenido en los lotes. 

8. a Los compradores satisfarán á prorrata al es
cribano de Hacienda, los gastos y derechos de pa-
peí y ostensión de la escritura que 'iebe formalizarse. 

Binoiido 7 de Diciembre de 1863. ! .l Director 
general, .danuel í i a r r i d u . — E l Interventor general.--
l^alentin de M á s c a r ó . — E s copia, ,/á / /c/íft 2 

ESTADO QUE DEMUESTHA EL ÍNLIMERO DE QUINTALES DE TAJ3ACO RAMA 
de Cagayan é h bela, que pueden venderse por lotes surtidos aiúe la Junta de Reales Almonedas, con espresion de la cantidad que ha de servir de tipo para abrir 

postura en cantidad aseendente. 

ProccJencias. 

C'1HM«M y qiiii itales «le fa»3« lote «OH el precio ei» vento. 

N ú m o r o de ti tes. 

10. ( agayan e Isabela. 

3.' 

Q n i n t n l c s . Pesos. Cent. Qu in t a l e s Pesos. C é n t . Quinta les Pesos. Cent, 

.06 á 
• 56 „ 
,56 „ 
.56 „ 
.66 „ 
.50 „ 
.56 „ 
.56 „ 
.50 „ 
.56 „ 
.56 „ 
.36 „ 
.50 „ 
.56 „ 

. m „ 

.ott „ 

.56 „ 

.50 „ 
.50 „ 
•56 „ 
.56 „ 
.56 ,, 
• 56 „ 
.50 „ 
.36 „ 
.50 „ 
•56 „ 
50 „ 

.56 „ 

.56 „ 

1680 

33 05| 
03 05 
33 05 , 
33 05 , 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 06 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 

05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
33 05 
3;J i)3 
33 05 
33 05 
3 3 05 
33 05 

: . Í 8 á á 
.133 » 
..132 
..132 " 
..13-3 " 
..132 „ 
..133 ,. 
. m „ 
..132 „ 
..132 „ 
...132 „ 
...132 „ 
• m n 
...132 „ 
...132 „ 
...132 ,, 
...132 „ 
..132 „ 
...132 „ 
.. 132 „ 
...132 „ 
...132 „ 

...132 „ 

...132 „ 

...132 „ 
..132 l 
...132 „ 
...132 „ 

•I3'2 „ 

3960 

'i9 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
¿9 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
•29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 57 
29 
29 
29 57 
29 67 
29 57 
29 57 
29 5-7 
29 57 
29 57 

.132 á 
•132 „ 
.132 „ 
.132 „ -
.132 „ 
.132 „ 
.132 „ 
.132 ., 
• 132 „ 
.132 ¿ 
.132 , 
.132 „ 
.132 „ 

132 „ 
.132 „ 
.132 
.132 „ 
.132 „ 
.132 
• 132 „ 
.132 „ 

132 
.132 „ 
.132 „ 
.132 „ 
.182 „ 
.132 „ 
.132 „ 
.132 „ 
.132 „ 

4.' 

Quinta les . Pesos. C é n t 
T o t i l de q u i n U -
les en cada Ipte, 

22 60 
22 00 
22 60 
22 60 
22 60 
22 6U 
22 60 
22 60 
22 00 
22 00 
22 00 
22 60 
22 00 
22 00 
22 60 
22 60 
22 00 
22 60 
22 60 
22 00 
22 60 
22 60 
22 00 
22 00 
22 60 
32 60 
22 60 
22 6Q 
22 60 
32 00 

3960 

.180 á 
.180 » 
.180 d 
..180 » 
..180 „ 
.180 „ 
.180 „ 
.180 „ 
.180 „ 
..180 „ 
. 180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 ., 
..180 „ 
..180 „ 
-.180 „ 
..180 „ 
.180 „ 
..180 „ 
• 180 „ 
.180 „ 
..180 „ 
.180 „ 
..180 „ 
.180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 „ 
..180 „ 

15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
16 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 
15 49 

54i »0 

500 
, 500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
660 

, . 5 0 0 
600 
0 0 
500 

Valor de cada lo te . 
Pesos. C é n t . 

15000 

.11525 

.11525 

.11535 

.11525 

.11525 

.11525 

.1152.-) 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

. 1 1 5 2 , 

.li5-.'5 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11525 

.11535 
, .11525 
.11525 

Precio n e d i o ¡It» 
cada q u i n a l por lo te 

Pesos. 

44 
44 
44 \ 
44 \ 
44 
44 
44 
44 
41 
44 
44 
44 
44 
41 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 

2S'05 

345763 20 

Inter vención o-enenil de Colecciones de tabaco. Binondo 7 de Diciembre de 1 8 6 3 . — E l Director g^eaeral, Manuel G a r r i d o . — E l Interventor ge
neral .—P. S., Valentín de Mascuró . 
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N^TTA dt los materiales de construcción para edificios impórta los por la misma Ubres de derechos, á c.nsecu ncia de lo declurado en el artículo 3. 0 del Bando de este 
Superior Gobierno de 8 de Junio de 1863. 

MES D E J U N I O D E I8«3. 
M A T E R I A L E S . n . 

Derechos que 
Cant idad, S u clase. Buques conduetores. Procedencia . Va lo re s . hubieran satisfecho-

Pesos. C é n t . Pesos. C é n ( . 

26 quintales. . 7,5 libras. . . Fieltro de cartón impermeable bituminoso. Barca española "Soberana" Liverpool. 178 -25 13 31 

13 quintales. 
73 id . . . 

124 id. . . 
177 i d . . . 
71 id . . . 

J U L I O . 

50 libras Hierm galvanizado en planchas Fragiita inglesa "Minden''.. . . 
tt id Z i n c en planchas B-'rca esptiñ'li "Encarmicimi". 

85 id Idem ídem Bergnntin español "Salve" . . . 
id Cartón impermeable Fragata americana "Industry' 

Singapore. 
Hong-konj 

idem. . 
idem . 

id Fieltro de cartón impermeablp B rea española "Soberanu'1 Liverpool. 

108 
511 
873 

1239 
497 

95 

459 quintales. . 35 libras. 
.AGOSTO. 

3228 95 

93 quintales. 
N6 i d . . . . 
30 

105 
365 

56 
200 

40 
400 

55 

432 
150 

2 
35 

63S 
538 

id 
i d . ^ 
id.^T 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
i i 
id 
y 
id 
id 
id 

b 7 

libras Zinc en planchas i . Barca inglesa 
id Id m en idem Idem i'iem 
id Idem en i lavos Llera idem 
id Cortón impermeable Idem idem 
id Idem idem I'iem idem 
id Zinc en claves Idem idem 

'Black River 
idem ulem 

id liiem 
id Idem 
id Idem 
id Idem 
id Idem 
i i Idem 

planchas Bergantin-goieta en 
en clavos Idem 
en planchas Idem 
en idem Idem 
en clavo* I'iem 
en planchas Idem 

id Hierro galvanizado en plan has Idem 
id Idem i<1em en claves Liem 
id Idem idem en plancha y tomillos Idem 
id I iem idem y c avos Goleta 
id. Cartón impe'meabe Id̂ -m 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i lem 

española 
americana 

idem 
idem 
idem 
idem 
españo 
i<iem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 

Packet".. . . 
idem 
idem 
idem 
ijlem 
idem 

Pilar'' 
idem 
i lem 
idem 
idem 

Singapore 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I<iem 
Idem. . . . 

98 
65 

72 

liem Idem 
idem Idem. 
idem Idem. 
idem Idem. 

D nia" Idem. 
Music" Idem, 

3294 quintales.. 76 libias. 

651 
1028 
480 
735 

•2.555 
906 

1400 
640 

2800 
385 
1-28 

3024 
1200 

16 
280 

5104 
3766 

25'00 35 

551 quintales . 
391 id 

35 
19 
2 

11 
47 
28 

5 
1 

46 
4 

97 
551 
207 
103 

1059 
220 

id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
i-', 
i 1. 
id. 
id. 
id. 
i ' . 
id. 
id. 
id. 

S E T I E M B R E . 

58 libras Hieno galvanizado en planchas Bergantín inglés 
id H<j* de lata b anca n Idem idem 
i<l Zinc en planchas Idem iiem 

., id Hiero ga vanizado en clavos % Idem idem 
60 id I>i«m iiem en tomillos Idem idem 
40 id Idem idem en clavos I-em idém 
50 id Zinc en planchas Idem idem 

id Idem en idem Idem idem 
., id Idem en clavos Idem idem 

56 id Idem en idem Idem idem 
id Caí ton impermeable Idem idem 

5 id Hierro galv»rizado en cana'e* Idem i iem 
i l . . . . . . . Cartón impermeab e Goleta española 

7 2 id Hierro galvaniza'lo Mem idem 
,, id Hoja de lata blanca Idem idem 

9|i id Idem idem idem Idem idem 
6'3 id Hierro galvanizado en planchas Fiagata inglesa 

,, id Zinc en planchas Barca española 

S i ingapore. "Henrietta 
idem 
iiem 
idem -.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem Idem. 
idem Idem. 

"n.-nia" Idem 
idem Mem. 
idem 
i'iem. 

"Cama-Fairily" 'd™1 
' Tetuau" Liverpool. 

Idn 
I dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem. 

4412 
3128 

245 
158 

20 
91 

332 
196 
80 
24 

322 
32 

679 
4413 
1656 
824 

8477 
1540 

64 

40 

20 
50 

96 

40 

76 

04 

3382 quintales.. 70 ibias 
Manila 3 de Noviembre de 1863.—El Administraaor. — P. S., J . Barroza. 

26632 90 

15 
45 
78 

173 
34 

348 

91 
144 
67 

102 
357 
126 
112 
51 

224 
30 
10 

241 
96 

I 
22 

408 
527 

2615 

617 
437 
34 
22 

2 
12 
46 
27 
11 
3 

45 
4 

54 
353 
132 
65 

1186 
107 

3166 

12 
99 
66 
46 
79 

02 

28 
02 
20 
90 
70 
95 

20 

80 
24 
92 

28 
40 
32 
24 

45 

77 
92 
30 
18 
80 
7 7 
55 
44 
20 
50 
08 
54 
32 
I I 
48 
92 
79 
80 

47 
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A U M I N I S T I I A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S 
K S T A N C A I ' A S D B L ü Z O N . 

E S T A D O general demosímtivo de las ventas habidas en 
las Administraciones de Luzon y del tabaco elaborado 
para la etporlacion, durante el. mes de Setiembre de 1863, 
comparadas con las obtenidas en igual mes de 1862 

R A M O S . 

Por tabacos en el in te
r ior 

„ i d . elaborado para 
la esportacion. 

„ vinos 
„ pó lvora 
„ bulas 
„ papel se l lado. . 
„ i d . de mul tas . . . 
„ i d . de re integros . . 
„ documentos de g i r o 
„ sellos de correos . . 
„ a lmanaques . 
„ sellos de derehos 

de firma. . . 
, , guias de forasteros. 
„ sellos de derechos 

j u d i c i a l e s . . . 

Ventas en 
Set iembre 
de 18 (3 . 

277.611'50 

135.002'44 
46.056'80 

633'48 
971'75 

4.530'25 
4 477 '50 
2.477 

679'87 
1.951*08 

45'55 

5 I 2 ' 6 2 
13'50 

574'60 

Ventas en 
Setiembre 
de 1862. E n mas. 

En 1863. 

335.068'13 

50.11(i '83 
ñ 0 6 ' 8 ó 

4.572'95 
4.974 
3.869 

464'06 
1.441'82 

18 '56 

13'50 
6 1 

470'56 

135.002'44 

126'63 
9 7 1 7 5 

213 '81 
509-26 

26 '99 

499 ; I2 

]03 '94 

En menos 

57.45(),63 

4 2 7 0 
496 '50 

; 1.392 

47'50 

Totales.. . . 475.536'84 401.577'38 I37 .455 '94 | 63 496'38 
P A R I F I C A C I O N . 

E n mas. . . . 137.455'94 
E n menos. . . 63.496'38 

L i q u i d a a 'za. , 73.959 '56 

M a n i l a 10 de NoTiembre de 1 8 6 3 . = K i In terventor general , 
• E . C , Antonino R e y e s . B . 0 = E 1 Admin i s t rador general , Roca. 

E l anter ior estado se publ ica en la Gncela de esta Capi ta l de orden 
de la Superintendencia Delegada de Hac i enda . 

Man i l a 10 de Noviembre de 1 8 6 3 . = líl I n t cadcn te genera l , ¿ i o n . 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . D E R E N T A S UNIDAS 
DE VISAYAS. 

Espresion de la patente que ha sido espedido por la Ad
ministración de) Hacienda pública del distrito de Isla 
de Segros en el mes último, para ejercer la industria 
del aguardiente rom. 

E S ,a -
z L 

Fecha en qu 
)•» e . r f l i r t 

Octub IB63 

del indus t r ia l . 

I n -Bunco . I "ie íi,.g VnlUr tu l i d . 

Cebú 10 de Noviembre de n6'¿.--'arittiirjo. 

Provincia de Camarines Sur . 

Novedades desdi el dia 19 ai de la fecha. 
Salud p í iWicn . -S in novedad. 
C o í t c h n s . — L a s partea altas es tán principiando y la» parte* bajas * 

un no se bnl lan , y los d a m á s aembran'ln. 
Obras jiulilieas Entre el camino de Pamplona i Pasacao se l 1 ' 

hundido un puente de madera, y «ñ i r e .» ! de esta i Uuji doa de idíio-
Preeio$ corrientes de los tres partidos de tsta p r n r i n d u . que i eon^ 

nuacion se apresan: 
Abacá del partido de Vico l , 2 pa. 75 c é n t . pico; aai'icar de i d . , 12 P»' 

S O e é n t . i d . ; cafe de i d . , nn peso 00 cén t . c a v o » ; arroz de i d . , un p e ' 0 ^ 
één t . id . ; tr iao de i d . , 11 ps. pico; [abacá de Rinconada, 3 pa. 50 cent- >"•'• 
café da i d . , un peso 50 c i n t . cavan; arroz de i d . , 2 pa. 50 c¿nl ' 
i d . ; abacá de Lagonoy, 2 ps. óO cén t . p i e ; café de i d - , 2 p». cara11' 
arroz de i d . , 2 ps. idem 

Movimiento marítimi del puerto de Pasacao. 

Noviembre. 
Dia 10 De Manila 
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B U Q U E E N T R A D O . 
goleta D o m i n g i , con tfectoa v nssajtioa. 

de Noviembre de I8(i3 A m s i a s i o de Hoy»'-

MANILA.—IMP. la LOS Amóos JBL PAÍS.—fmlmcio • 


